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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LoS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

Por un mes. 
Trimestre. ,

. 2 pesetas, 
. 6 id.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
il territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 

días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.
PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

Número suelto, ¿ 5 céntimos.

j Se entiende hecha la promulgación, el día en que termine la in- 
Hsercion de la ley en la Gaceta.—(Artículo 1,^ del Código Civil/.
j La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento.
' Irimediatamente que Jos señores Alcaldes y Secretaries recibanEdictos de pago y anuncio!? de !

interés particular, se insertarán á este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio dreoí
2 B céntimos línea. jj tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente. !

! En la Contaduría de la Diputa* 
oion, durante las horas de oficina.

jj Toda la correspondencia se diri- 
■ girá al Administrador del Bolbtis

Oficial.
Las suscripciones y anuncios so 

í servirán previo pago.

PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

' S. M. el Rey D. Alfonso XIII (que 
Dios guarde), S. M. la Reina D.® Vic
toria Eugenia, y SS. AA. RR. el Prín
cipe de Asturias é Infantes, continúan 
sin novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las de
más personas de la Augusta Real fa
milia.

G/íceía del 3 de Octubre de 1916).

íraNiWM mn
NüM. 2 437.

Seecion provincial de
Certifico,—Que en el expe

diente de recaudación de los 
créditos que à su favor tiene el 
Instituto que se dirá, se ha dicta
do con esta fecha la siguiente

«Providencia — Recibida en 
esta oficina de mi cargo la rela
ción de los deudores al Pósito de 
Villasexmir, que se expresarán, 
y que durante el plazo de cinco 
días, comprendidos del veinti
cinco ai treinta de Septiembre, 
no han S8tisfecl|o sus deudas, 
quedan incursos en el primer 
grado de apremio, según lo pre
venido en el art. 8." del Real de
creto de24de Diciembre de 19fi9, 
con la advertencia dt^ que trans^ 
ourridos ocho días desde la fecha 
do la pre^eote sin haber hecho 

efectivos el principal y recargo 
dei 5 por 100, quedarán incursos 
en el segundo grado ó nuevo 
recargo del 10 por 100 sobre la 
deuda principal, procediéndose 
contra los mismos en la forma 
determinada en el art. 66 y si
guientes de la Instrucción de 
apremios de26 de Abril de 1900 »

Y en cumplimiento de lo quo 
dispone el mencionado art. 8.° del

rielaoioii qn© se olta.

o

CE*

S

Nombres de los deudores ó^ 

sus causahabientes.

FECHAS
DE LAS OBLIGACIONES

CANTIDADES ADEUDADAS
Principal 

é intereses
Pesetas

5 por 100 
de recargo

Pesetas

TOTE 
—

PesetasDía Mes Año

1 Aureliano Borzoni 6 Dicbre. 1915

.^ —

52 2'60 64'60
2 Severina Borzoni > 52 2'60 54'60
3 Mapálicu García > 208 10-40 218-40
4 Mariano Garcia Capellán > » 104 6'20 109'20
5 Isidro Rodríguez > > 52 2‘60 54'60
6 Macrino Rodríguez > 52 2'60 64*60
7iGonzalo Pastor > » > 104 5'20 109'20
8 Ludovico Mozo » » 62 2'60 64'60
9 Juan Reglero > > 52 2*60 64'60

10 Tomás Izquierdo > » 62 2'60 64'60
11 Teófilo Salgado > > > 52 2*60 54'60
12 Isabelino García > 104 5'20 109'20
13 Abundio García > > * 104 6'20 109'20
14 Desiderio García » » 78 3'90 81*90
16 Esteban Figueras » 208 10'40 218-40
16 Antonio Figuera» » 104 6'20 109'20
17 Miguel Figueras 104 6'20 109'20
18 Antonio Rodríguez 3 » > 260 13 273
19 Paulino Rodríguez » » » . 78 3'90 81*90
20 Arturo 1 igueras » » 194'48 9'72 204'20
21 Agustín Figueras 7 Febrero 1916 216*32 10'82 2*27'14
22 Alejandro García » i * 108'16 6'41 113'57

Totales. . . • • 2390'96 119'56 2510'51

Real decreto de referencia, se pu
blica la presente, por la que 
anuncio á los deudores compren
didos en la siguiente relación el 
derecho qua tienen de solventar 
sus descubiertos con el recargo 
del primer grado de apremio en 
el plazo indicado anteriormente.

En Valladolid á 2 de Octubre 
de 1916.—El Jefe de la Sección, 
Isaac Aguado.

íKisisrayiiNiciPii
Núm. 2.423.

Coreos.
Si Ayuntamiento y Vocales de 

la Junta municipal de Asociados 
de esta localidad, que tengo el 
honor de presidir, en la sesión 
celebrada el día de ayer acordó 
como medio mas beneficioso para 
cubrir el cupo de consumos y sus 
recargos para 1917, utilizar el 
repartimiento vecinal.

Gorcos 29 de Septiembre de 
1916.—El Alcalde, Domingo Pes» 
quera.

Núm. 2.422.
Gatón.

La Junta municipal de Asocia
dos de esta villa en sesión de tre
ce del m^s actual, ha acordado el 
repartimiento vecinal para hacer 
efectivo el cupo de consumos y 
sus recargos para el año próximo 
de mil novecientos diecisiete.

Gaton 29 de Septiembre de 
1916 —El Alcalde, Odón Gutié
rrez.—El Secretario, Maximino 
Madrigal.

Now. 2.421.

Olmos de Esgueva.

El Ayuntamiento y Junta mu» 
nicipal de esta villa en sesión ex
traordinaria de fecha veintinueve 
del actual, acordó utilizar el re
partimiento vecinal para heoer 
6featiVo el Cupo de coo6hmoa y
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sus recargos duraato el próxioio 
alio de 1917.

Olmos de Esgueva á 30 de Sep
tiembre de 1916.—El Alcalde, 
Patricio Perez.

NüM. 2.425.

San Vicente del Palacio.

Para poder formar ooQ acierto 
el presupuesto municipal ordina
rio de este pueblo para el próxi
mo año de 1917, se bace preciso 
que todos los terratenientes de 
este término municipal, asi veci
nos como forasteros, manifiesten 
à esta Alcaldía en el preciso tér 
mino de quince días à contar des-

Núm. 2.378.
Urones dé Castroponce.

larifa de los arlículos que ha acordado gravar la Junta municipal de 
esta villa en la sesión celebrada el día die^ del actual, para cubrir 
el déficit de dos mil ochocientas noventa y nueve pesetas cuarenta 
céntimos, que resulta en el presupuesto ordinario que ha de regir en 
este Municipio durante el año de 1917, á saber:

Total. . .

ESPECIES Unidad

Paja y leña . . . . Kilogramo
1

Urones de Castroponce á 24 de Septiembre de 1916.—El Alcalde, 
Teófilo Escudero.

NuM. 2.422.

Vega de Valdetronco.

Formada la matrícula de la 
Contribución industrial de este 
término, para el afio próximo de 
1917, queda expuesta al público 
por espacio de di^^z días que mar
ca el Reglamento, para que pueda 
ser examinada y presenten en 
contra las reclamaciones que 
orean pertinentes.

Vega de Valdetronco 1." de 
Octubre de 1916.—El Alcaide, 
Victorio Primo.—El Secretario, 
Teodosio Alonso.

NüM. 2.424.

Villafrades de Oampos.

Terminada la matrícula de la 
Contribución industrial de este 
distrito para el próximo año de 
1917, se halla de manifiesto al 
público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por término de 
diez días para que los contribu
yentes en la misma incluidos 
pUedao examiuaria y formular

| de la publicación del presente 
anuncio, si ceden los pastos de 
sus fincas á este Ayuntamiento 
en los terrenos de barbechera du
rante el indicado año, á fin de 
que esto utilice sus productos pa
ra cubrir atenciones de su presu
puesto, bien entendido que de no 
hacer la reserva de ellos, dentro 
del plazo señalado, se entenderán 
cedidos como en arlos anteriores, 
sin que tengan derecho á recla
mación alguna y la Corporación 
los arrendará para cubrir con su 
producto las atenciones del pre- 

i supuesto.
San Vicente de! Palacio 28 de 

Septiembre de 1916 — SI Alcal
de, Primo Lozano.

Consumo 
calculado.

Precio 
de la 

unidad.

Pesetas.

Derechos 
en 

unidad.

jPesef««.

Producto 
anual 

caleulado.

Pesetas.

289940 0*05 0‘01 2899*40

• • * 2899*40

las reclamaciones que crean jus
tas, pasado el cual no se admiti
rán las que se presenten.

Villafrades 1,® de Octubre de 
1916.—-El Alcalde,German Alon
so—El Secretario, Patricio Gon
zález.

Villafrades de Campos.

Acordado por el Ayuntamiento 
y Junta de Asociados como medio 
para hacer efectivo el encabeza
miento general de Consumos y 
recargo en el próximo año de 
1917, intentar los conciertos gre
miales de todas y cada una de las 
especies sujetas á tal impuesto, 
por el presente se invita à los 
gremios para que soliciten aque
llos en forma reglamentaria,bien 
en junto ó separado, en el impro
rrogable plazo de diez días,enteu- 
diénuose que transcurrido que 
sea sin solicitarlo se entenderá 
que renuncian á ello.

Villafrades 1." de Octubre de 
1916.—El Alcalde, Germán Alon
so.—P. S. M., El S^ícretarío, Pa
tricio Gonzalez.

mmaoii de justicia
Rasgados de primera iastaacia 

é instrucción.

Núm. 2.428.

CÉDULA DB EMPLAZ ASIMIENTO.

Vidorreta, Lázaro-José, hijo de 
Lorenzo y Pilar, domiciliado úl
timamente en VaUadolid y antes 
en Palencia, vecino de Logroño, 
comparecerá anta la Audiencia 
provincial de Logroñ.), dentro del 
término de diez días ó anta el 
Juzgado de instrucción de Ca
lahorra á ser emplazado en causa 
que se le sigue por estafa.

Calahorra 28 de Septiembre de 
1916.—El Juez de instrucción, 
Angel Gorostidi.

NóM. 2.434.

VALLADOLID.—AUDIENCIA.

Don Gregorio Nuñez Anciles, 
Secretario del Juzgado de pri
mera instancia dei Distrito de 
la Audiencia de esta Ciudad de 
Valladolid.

Doy fó: Que en el juicio eje
cutivo que luego se dirá ha re
caído la Sentencia, cuyo encabe
zamiento y parte dispositiva lite
ralmente copiados dicen así:

Sentencia,-^^ü la Ciudad de 
Valladolid á doce de Septiembre 
de mil novecientos dieciseis; el 
Sr. D. Aureliano Bragado Perez, 
Juez de primera instancia del 
Distrito de la Audiencia de la 
misma y su partido: Vistos los 
presentes autos de juicio ejecuti
vo, seguidos á instancia de don 
Mariano Va lejo VilUn, vecino do 
Villarmentero, representado por 
el Procurador D. Eusebio Rodrí
guez y defendido por ai Licencia
do D. Enrique Gavbau, contra 
D. Toribio Mayo Muñoz, vecino 
de Iscar, y mediante su rebeldía 
los Estrados dei Juzgado, sobre 
pago de setecientas cincuenta 
pesetas, interes^^s y costas.

Parte dispositiva —Fdllo: Que 
debo de mandar y mando seguir 
la ejecución adeiaute hasta hacer 
trance y remate de los bienes 
embargados, y con su producto 
cumplido pago al acreedor D. Ma
riano Vallejo Villán, de la canti
dad de setecientas setenta pesetas 
de principal, á cuyo pago conde- 
noal demandado D. Toribio Ma
yo Muñoz á quien además im
pongo las cosías del juicio, y 
mediante li rebeldía del último, 
publíquese el eocabezamíente y 
parte dispositiva de esta Seuten- 
o a en el «Boletín Oficial» de la 
provincia. Así por esta mi Sen
tencia lo pronuncio, mando y fir
mo.-—Aureliano Bragado Perez.

Para que conste cumpliendo lo 
mandado ó insertar en el «Bole
tín Oficial» de la provincia, ex
pido la presente que firmo y sello 

en Valladolid á veintiocho de Sep
tiembre de mil novecientos diez 
y seis. —Licenciado Gregorio Nu
ñez .

246

Núm. 2.436.
CÉDULA DS OITAOIOPí .

El Sr. Juez de instrucción dei 
Distrito de la Plaza de esta Ciu
dad, ha acordado por providencia 
de hoy en cumplimiento de carta 
orden de la Superioridad, so cite 
á la testigo Visitación Foronda, 
de esta vecindad, cuyo actual pa
radero se ignora, para que el día 
cinco de Octubre próximo veni
dero, y hora de las diez de su 
mañana comparezca ante la 
Audiencia Provincial de esta 
Ciudad, á fin de asistir al juicio 
por jurados de la causa que se si
gue contra Pablo Heredero Nieto 
y otro, sobre robo, apercibióndola 
que si no comparece ni aiega jus
ta causa quo se lo lapida, se la 
impondrá la multa de cinco á 
cincuenta pesetas.

Y par,A su inserción en el «Bo
letín Oficial» de osía provincia y 
sirva de citación en ferina á ia 
referida testigo,expido la presen
te cédula en Va ladolid á treinta 
de Septiembre de mil noveJen* 
tos diez y seis.—El Secretario, 
Rafael R. de ia Cuesta.

'*—=“- ——~—.r<B>iii .^.i.................

SíM, .3.435.
CÉDULA DE CITACION.

Gregorio Hernández, domici
liado ú timaíneate en esta Capi
tal, calió de Mantería, 18, compa
recerá ante la Audiencia de esta 
Ciudad 61 día 9 del actual á las 
diez de la mañana á fin de asistir 
al juicio oral en concepto de tes
tigo, señalado para dicho día en 
causa seguidacoutra Félix Carras
co Peláez,sobre lesiones á Miguel 

• Prieto Coloma, apercibido que de 
no vérificarlo le parará el perjui
cio legal consiguiente.

Valladolid dos de Octubre de 
1916.—El Secretario, Celestino 
Suárez.

wnsMmtES.
PÉRDIDA.

El día 17 del pasado Septiem
bre se extravió en Cubillas de 
Cerrato una perra de caza raza 
Pointer cruzada,blanca,con man
chas color canela en las orejas, el 
rabo cortado y llevaba collar con 
la matrícula 185, atienda por 
Lira.

La persona que la encuentre 
avisará á su dueño Santiago Mon
tenegro, domiciliado en Vallado- 
lid, carretera de Sa amanea, C.

VALLADOLID

IMPRENTA DEL HOSPlCiO PROVINCIAL
PaUcio dé la Diputacioa
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